
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta 
Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META 

HACE SABER 

Que dentro del proceso disciplinario No. 00011102000-201.8-00484-00 
adelantado en contra del abogado DIANA PAOLA OCAMPO MATIAS, por queja 
y/o compulsa de copias presentada, se profirió SENTENCIA ABSOLUTORIA el 
09 de octubre de 2020, según ponencia del H.M. Christian Eduardo Pinzón Ortiz. 

Para notificar lo anterior, se fria el presente EDICTO electrónicamente en el espacio 
asignado a esta Secretaría en el portal web de la Rama Judicial, por el término de 
tres (3) días, hoy 28 de enero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

Transcurrido el término se desfija el 01 de febrero de 2021. 

. Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

SR 



Comisión Secciona] de Disciplina Judicial del Meta 
Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META 

HACE SABER 

Que dentro del proceso disciplinario No. 500011102000-2018-00279-00 
adelantado en contra del abogado HUGO ALEJANDRO MORALES LINARES, por 
queja y/o compulsa de copias presentada, se profirió SENTENCIA 
SANCIONATORIA el 16 de octubre de 2020, según ponencia del H.M. Maria de  
J. Muñoz Villaquirán. 

Para notificar lo anterior, se fija el presente EDICTO electrónicamente en el espacio 
asignado en el portal web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días, 
hoy 28 de enero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

Transcurrido el término se desfija el 91 de febrero 'de 2021.' 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

SR 



Cpmisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta 
Segetaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META 

HACE SABER 

Que dentro del proceso disciplinario No. 500011102000-2019-00357-00 
adelantado en contra del abogado WILLIAM ARMANDO ROMERO RUIZ, por 
queja y/o compulsa de copias presentada, se profirió SENTENCIA 
SANCIONATORIA el 23 de octubre de 2020, según ponencia del H.M. Maria de 
J. Muñoz Villaquirán. 

Para notificar lo anterior, se fija el presente EDICTO electrónicamente en el espacio 
asignado en el Portal web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días, 
hoy 28 de enero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

Transcurrido el término se desfija el 01 de febrero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

SR 



Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta 
Secretaria 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META 	• 

HACE SABER 

Que dentro del proceso disciplinario No. 500011102000-2019-00129-00 
adelantado en contra del abogado HARRISON LOPEZ GUTIERREZ, por queja 
y/o compulsa de copias presentada, se profirió SENTENCIA ABSOLUTORIA el 
25 de septiembre de 2020, según ponencia del H.M. Christian Eduardo Pinzón Ortiz. 

Para notificar lo anterior, se fija el presente EDICTO electrónicamente en el espacio 
asignado a esta Secretaría en el portal web de la Rama Judicial, por el término de 
tres (3) días, hoy 28 de enero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

Transcurrido el término se desfija el 01 de febrero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

SR 



Comisión Secciona' de Disciplina Judicial del Meta 
Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META 

HACE SABER 

Que dentro del proceso disciplinario No. 500011102000-2017-00022-00 
adelantado en contra del abogado CAMILO ANDRES ALVAREZ RUIZ, por queja 
y/o compulsa de copias presentada, se profirió SENTENCIA SANCIONATORIA 
el 25 de septiembre de 2020, según ponencia del H.M.  Christian E. Pinzón Ortiz. 

Para notificar lo anterior, se fila el presente EDICTO electrónicamente en el espacio 
asignado en el portal web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días, 
hoy 28 de enero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

Transcurrido el término se desfija el 01 de febrero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

SR ' 



Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta 
Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META 

HACE SABER 

Que dentro del proceso disciplinario No. 500011102000-2016-00700-00 
adelantado en contra del doctor JUAN DE DIOS GARZON VALDERRAMA 
RODRIGUEZ,.en calidad de Juez 30  Penal del Circuito de Villavicencio, por queja 
y/o compulsa de copias presentada, se profirió SENTENCIA SANCIONATORIA 
el 23 de octubre de 2020, según ponencia del H.M. Christian E. Pinzón Ortiz. 

Para notificar lo anterior, se fija el presente EDICTO electrónicamente en el espacio 
asignado en el portal web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días, 
hoy 28 de enero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA • 

Transcurrido el término, se desfija el 01 de febrero de 2021. 

z 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

SR 



Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta 
Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LACOMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL META - 

, HACE SABER 

Que dentro del proceso disciplinario No. 500011102000-2017-00122-00 
adelantado en contra del señor LUZ DARY CUBILLOS OSORIO, en calidad de 
Auxiliar de la Justicia — Perito, por queja y/o compulsa de copias presentada, se 
profirió SENTENCIA SANCIONATORIA el 30 de noviembre de 2020, según 
ponencia del H.M. Christian E. Pinzón Ortiz. 

Para notificar lo anterior, se fija el presente EDICTO electrónicamente én el espacio 
asignado en el portal web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días, 
hoy 28 de enero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

Transcurrido el término, se desfija el 01 de febrero de 2021. 

Sandra Cristina Rojas Acosta 
SECRETARIA 

SR 
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